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RESOLUCION DE ALCALD1A N° 012 85-2015-A/MPMN 

Moquegua, 23 NOV. 2015 

VISTOS. 

La solicitud con Expediente N° 034189 de fecha 02 de octubre del 2015, informe N° 150-2015+5 
PVIJSGDSIGDES/GM/MPMN, Intomie N° 1508-2015-SGOGGDES/GMLIPMN, sobre reconocimiento de la Junta 
Directiva del Comité de Vaso de Leche tos Ángeles' do la Zona Los Angeles. y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con d articulo 194° de la Conslitución Política del Paró modificado por la Ley de 
arma Constitucional N° 28607, concordante con los artículos I y II del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley 

rgánlca de municipalidades, la munpalidad Provincial Mariscal Nieto, 14 el órgano de Gobierno promotor del 
larnollo local, con personare juridica de dere.clim público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que 

goza de autonom la polaca. económica y administrativa en los asuntos de su competencia; siendo el Alcalde su 
representante legal y Mama autoridad administrativa; 

Que, conforme a lo dispuesto en el Inc. 8) del ad. 20° concordante con lo dispuesto en el art 43° 
de la Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades'. preareben remo una de las atribuciones del Alcalde la de dictar 
Resoludones de Alcalde y por las cuales aprueba y resuelve los asuntos de carácter administrativo; 

Que, mediante la solicitud con Expediente N° 034189 el fi ch 02 d 	othe del 2015, la 
Coordinadora Electa del Comité de Vaso de Leche tos Angeles" de la Zona Los Angeles. solida el reconocimiento de 
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	su nueva Junta Directiva y adjunte copia legalizada del Acta de Elección de la Junta Directiva del Comité de Vaso de 
Leche tos Angeles de la Zona Los Angeles, en el que se elige a la junta directiva, así como otros requisitos exigidos 
en la normativa perdnente; 

ocre 

EtptóInIEO 

Que, mediante Informe N° 150-2015-PaPVLISODSPGDESIGMIMPMN, la te) Programa Vaso de 
Leche, comunica a la Sub Gerente de Desarrollo social, la conformidad al trámite de reccnocanienb de Junta Directiva 
del Comité de Vaso de Leche tos Angeles' de la Zona Los Angeles, por el periodo de 2 ajos, documento que es 
elevado al Gerente de Desarrollo Económico Social a través del informe hP15843.2015-693S.GDESIGMMPMN, per la 
Sub Gerente de Desarrollo Social, 

    

Que, mediante Ordenanza Municipal NI 0141011-MPMN, de fecha 26 de julio de 2011. en su 
articulo 8". Word que. La GIDLDCia de Desarrollo Económico Social abrirá el 'REGISTRO ÚNICO DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES RUOM se encargará del reconocimiento de aquellas que corresponden a su 
competencia y el registro de las organizaciones sociales a que se refiere la presente Ordenanza El Reconocimiento y 
Registro otorga personeria Municipal a re Organización Social para la gestión y ejercicio de sus der chos y deberes ante 
el Gobierno Local o ante :cualquier Malician Pública o Privada; 

Que, el articulo 25° de la Ordenanza Municipal N° 014-2011-MPMN, establece que el asiento 
secundario contendrá los actos que la organización realice con posterioridad a su insalción, debiendo constar en el 
asiento respectivo el número de Resolución de Alcaldia correspondiente a la modificación pnoducida, asimismo, el 
articulo 26° de la dada norma legal, eslablece que el acto mrellficatodo de renovación del órgano directivo y entrega de 
credenciales. para su validez serán inscrito previa presentación de la copia autenticada por Fedatario Municipal o 
legalizada por Notario Público del Acta de Asamblea General en el que conste el acuerdo correspondiente, la 
convocatoria y el Padrón o Registro actualizado de miembros: 
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Que, de acuerdo a la Ley N° 25307 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 041-2012-
PCM declara de prioritario interés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, Comités de Vaso de Leche, 
Comedores Populares Autogestionados. Cocinas Familiares, Cantos Familiares, CRINOS MR0110-IllialliSeS y demás 
organizaciones sociales de base, en lo retardo al servido de apoyo alimentario que brindan a les familias de menores 
empaca.; 

Que de acuerdo a la Ley N° 27972 — ley Orgánica de Municipalidades', ad. 73° Materias de 
Competencia Munpal, es función especifica de la Municipalidad can carácter exclusivo a compartido, numeral 5 indso 
5.3.'Organizar las Registras de Organizaciones Sociales y Vecinales Le su jurisdiecidnb 

Por lo que, estando los documentos glosados en la presente y a las facultades conlegdas por la 
Ley N° 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades' en su Articulo 20° inciso 6, Articulo 73° inc. 5.3, Ordenanza Municipal 
NI° 014-2011.111PMN. Ley N° 25307 y su regiamenlo aprobado por D.S. N° 041-2012-PCM y can las autorizaciones y 
visaciones de las Meas correspondientes; 

SE RESUELVE 

ARTICULO Va. RECONOCER a la Junta Directiva del COMITÉ DE VASO DE LECHE "LOS 
ANGELES" DE LA ZONA LOS ÁNGELES, para e ercer funciones por el perlado de dos (02) abs, cuya expediente 
bnna parte integrante de la presente Resolución y cuenta con trece (13) folios, la misma que está conformada de la 
siguiente manera: 

ÍTEM APELLIDOS Y NOMBRES DNI CARGO 
ROJAS CRUZ VIOLETA GOHANNA 41595755 COORDINADORA 

2 VERA PUMA NELLY ALEJANDRA 94097659 SECRETARIA 
ALFARO ALVAREZ DE LÓGICO MELINA ELEQ9A 74156440 TESORERA 

ARTICULO 2' ENCARGAR a la Gerencia de Des Rolla EconOmi o Social de la Munioipa ¡dad 
Pro nidal MWiSCIÓI Nieto, el cern miento de la presente resolución y registrar en el bro respectivo, conforme lo 

Mece la Ordenanza Muntipal N 014-2011-MIPMN. 

ARTICULO r. ENCARGAR a la Mina de Secretaria General la n kficaciOn y distribución de la 
tel 	loz presente resolución a las áreas involucradas. E 	•.. ÓVI Io 

ARTICULO 4"- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de la I Formación y Estadistica, la 
puMicación de la presente Resolución en el portal Institucional de la Municipalidad Provind I Mariscal Nieto Moquegua. 

REGISTRE IOUESE Y CÚMPLASE 


